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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: CREACION DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA ADULTOS MAYORES (PRO.I.P.A.M.).-

FUNDAMENTOS

Es conocido el incremento de la población mayor de 65 años y el aumento de la esperanza de vida al nacer.

El envejecimiento es un proceso y por lo tanto debe entenderse de manera dinámica. Y que este proceso tiene dos vertientes que se refuerzan entre sí. Uno es el envejecimiento poblacional, resultado de la llamada transición demográfica y que se produce por una disminución de la fecundidad con un aumento de la edad media de la población y por otra parte es consecuencia del alargamiento de la vida, con el respectivo aumento de la esperanza de la misma.

Este aumento de la supervivencia incluye años activos y años dependientes. Una de las mayores controversias de la epidemiología gerontológica moderna es si la ganancia en la esperanza de vida conlleva incrementos equivalentes en los años independientes.


Otros índices introducidos recientemente son los de expectativa de vida independiente (sin restricciones para las actividades de la vida diaria) y el de expectativa libre de limitaciones funcionales. Ambos son menores a la esperanza de vida.


Son importantes los análisis socio-sanitarios relacionados con los problemas que comienza a plantear este tipo de envejecimiento individual y poblacional.


Existe un grupo de adultos mayores y ancianos marginados de la seguridad social y que no percibe haberes jubilatorios o pensión, así como, un tercer grupo compuesto por aquellos adultos mayores que aún cubiertos por la Seguridad Social no cuenta con recursos suficientes para su subsistencia.


Es imprescindible proponer un marco normativo que parte de los Derechos de la Ancianidad reconocidos y universalizados por la Organización de las Naciones Unidas,  a saber: 


1- Derecho a la asistencia - Todo anciano tiene derecho a su protección integral, por cuenta y cargo de su familia. En caso de desamparo, corresponde al Estado proveer a dicha protección, ya sea en forma directa o por intermedio de los institutos y fundaciones creados, o que se crearen con ese fin, sin perjuicio de la subrogación del Estado o de dichos institutos, para demandar a los familiares remisos y solventes los aportes correspondientes.


2- Derecho a la vivienda - El derecho a un albergue higiénico, con un mínimo de comodidades hogareñas es inherente a la condición humana. 


3- Derecho a la alimentación - La alimentación sana, y adecuada a la edad y estado físico de cada uno, debe ser contemplada en forma particular. 


4- Derecho al vestido - El vestido decoroso y apropiado al clima complementa el derecho anterior. 


5- Derecho al cuidado de la salud física - El cuidado de la salud física de los ancianos ha de ser preocupación especialísima y permanente. 


6- Derecho al cuidado de la salud moral - Debe asegurarse el libre ejercicio de las expansiones espirituales, concordes con la moral y el culto. 


7- Derecho al esparcimiento - Ha de reconocerse a la ancianidad el derecho de gozar mesuradamente de un mínimo de entretenimientos para que pueda sobrellevar con satisfacción sus horas de espera. 


8- Derecho al trabajo - Cuando el estado y condiciones lo permitan, la ocupación por medio de la labor terapia productiva ha de ser facilitada. Se evitará así la disminución de la personalidad. 


9- Derecho a la tranquilidad - Gozar de tranquilidad, libre de angustias y preocupaciones, en los años últimos de existencia, es patrimonio del anciano. 


10- Derecho al respeto - La ancianidad tiene derecho al respeto y consideración de sus semejantes. 


A los que podemos agregar los siguientes: 


11- Derecho  a la plena participación social. 


12- Derecho a la seguridad y protección contra toda forma de violencia y discriminación. 


13- Derecho a la educación permanente. 


14- Derecho a los beneficios de la seguridad social.


Es una cuestión muy importante considerar a las personas mayores principales actores en la construcción defensa y ejercicio de sus derechos.- 


A nivel del Sistema de las Naciones Unidas se encuentra la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, las resoluciones en favor de las personas mayores adoptadas por la Asamblea General, los planes de Acción Internacional sobre el Envejecimiento de 1982 y 2002, y los instrumentos desarrollados por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) (Recomendación 162 y la Resolución relativa a seguridad social de la Conferencia Internacional de Trabajo, 89a. reunión 5-21 junio, 2001) y en el nivel del Sistema de la OEA, se encuentran la Convención Americana de Derechos Humanos y el Protocolo Adicional en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Así como la Resolución CEI30.R 19 sobre salud y envejecimiento de la Organización Panamericana de la Salud (OPS).


El carácter normativo de estos instrumentos no es similar. La Declaración Universal de Derechos Humanos es un instrumento no vinculante; sin embargo, en el curso de los años su carácter normativo ha ido variando considerablemente, adquiriendo gran fuerza jurídica y política y convirtiéndose en un instrumento capaz de generar obligaciones legales de conformidad con el derecho internacional (Buergenthal, 1989), mientras que la Convención Americana de Derechos Humanos de la OEA obliga a los Estados Parte a adoptar disposiciones de derecho interno para adecuar su legislación a lo establecido en ella. Lo mismo ocurre con el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas y el Protocolo Adicional en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la OEA, que crean obligaciones para los Estados Parte, pero su aplicación es progresiva y sólo exigen a los Estados adoptarlas hasta el máximo de los recursos de que dispongan.


A nivel regional, la Convención Americana de Derechos Humanos incluye la edad en el universo de "cualquier otra condición social" y en los derechos políticos, y a las personas mayores explícitamente en el "derecho a la vida". No ocurre lo mismo con el Protocolo de San Salvador, que es el único instrumento vinculante que contiene disposiciones dirigidas específicamente a las personas mayores en el artículo 17º sobre Protección de los Ancianos. Mientras que la Resolución CEI30.RI9 de la OPS trata particularmente el tema de la salud y el envejecimiento y establece recomendaciones para los Estados miembros.

A partir de noviembre de 2003, los países de la región cuentan con un nuevo instrumento programático, la Estrategia Regional de Implementación para América Latina y el Caribe del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, la cual fue adoptada en la Conferencia Regional Intergubernamental sobre Envejecimiento convocada por la CEPAL en conjunto con el Gobierno de Chile y el Grupo Interinstitucional sobre Envejecimiento. Este instrumento se originó en la necesidad de dar seguimiento en la región a la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, que se realizó en Madrid en abril del 2002.

Instan a los estados a nivel nacional, provincial y comunal a plantearse el desarrollo de las siguientes recomendaciones en tres áreas prioritarias, a saber:

1- Personas de edad y desarrollo

a) Protección de los derechos humanos de las personas mayores.

b) Acceso al empleo decente y al crédito para micro emprendimientos.

c) Inclusión laboral formal de las personas mayores.

d) Mejoramiento de la cobertura de pensiones no contributivas y contributivas.

e) Creación de condiciones para la participación en la vejez.

f) Acceso a la educación durante toda la vida.

2- Salud y bienestar en la vejez

a) Cobertura universal de los servicios de salud.

b) Servicios integrales de salud que respondan a las necesidades de las personas mayores.

c) Promoción de conductas y ambientes saludables a través de programas sectoriales. 

d) Normar los servicios de largo plazo.

e) Formación de recursos humanos.

f) Seguimiento de estado de salud de las personas mayores

3- Entornos propicios y favorables

a) Adaptación del entorno físico para una vida independiente en la vejez.

b) Apoyo a la sostenibilidad y adecuación de los sistemas de apoyo.

c) Promoción de una imagen positiva en al vejez. 



Es esencial la labor de ejecución de políticas activas y de control del gobierno provincial en la búsqueda de una mejor calidad de vida y del bienestar físico, psíquico y social de los Adultos Mayores.

Por todas estas consideraciones, solicitamos el tratamiento favorable del presente Proyecto de Ley.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°: CRÉASE el PROGRAMA INTEGRAL PARA ADULTOS MAYORES (PRO.I.P.A.M.).

ARTÍCULO 2°: SERÁN beneficiarios de esta Ley, las personas adultas mayores, residentes en la Provincia de Corrientes, independientemente de su nacionalidad de origen. 

Se entiende por adulto mayor, a los fines de la presente Ley, a la persona mayor de Sesenta y cinco (65) años.- 

ARTÍCULO 3°: SON objetivos de la presente Ley:


a) Promover la autonomía y la participación plena de los adultos mayores en la comunidad y en la vida pública, institucional, económica, cultural y social.


b) Avanzar en las medidas de cuidado y protección de los adultos mayores frágiles y dependientes.


c) Acrecentar la formación e información de los adultos mayores acerca de la atención integral de su condición de salud promoviendo el autocuidado responsable.


d) Promover la responsabilidad familiar frente a las situaciones de los adultos mayores.


e) Establecer normas e instrumentos estables en la búsqueda de la elevación integral de la calidad de vida de este grupo de personas.


f) Garantizar la básica cobertura social hacia este sector.

ARTÍCULO 4°: LA Secretaría de Desarrollo Humano de la Provincia, será la autoridad de aplicación de la presente Ley, la cual, en vista del logro de sus amplios objetivos trabajará en forma coordinada con los diferentes áreas del Estado Provincial y con Organizaciones no Gubernamentales (ONG’s) que tengan relación o interés en la problemática, conforme lo determine la Reglamentación.

ARTÍCULO 5°: SE ejecutarán programas preventivos multidisciplinarios en salud del adulto mayor relacionados con las patologías específicas de la edad, teniendo en cuenta además la situación socio-económica, necesidades de género y distribución territorial de este grupo humano.

ARTÍCULO 6º: Se efectuarán campañas de difusión para promover entre las personas mayores los hábitos saludables, el envejecimiento activo y la adopción de medidas de autoprevención y autocuidado.

ARTÍCULO 7º: Se conformarán redes de promoción y prevención en salud mental gerontológica.

ARTÍCULO 8º: Se garantizará el acceso de los adultos mayores a los servicios médicos de los establecimientos públicos dependientes de la Provincia y se incentivará a los privados radicados en el territorio provincial a tomar idéntica actitud para lo cual contarán con atención geriátrico-gerontológica para la prevención, tratamiento y rehabilitación de sus patologías. Deberán estar organizados en niveles de complejidad creciente  y conformar redes de cobertura integral.

ARTÍCULO 9º: Se asegurará la provisión de medicamentos cubriendo la totalidad de las patologías prevalentes en este grupo de personas.

ARTÍCULO 10º: Se garantizará la atención oftalmológica, odontológica y protésica de toda la población de adultos mayores.

ARTÍCULO 11º: Se adoptarán protocolos de atención de la salud de los adultos mayores que abarcarán los distintos niveles prestacionales inherentes a las posibilidades de los entes provinciales.

ARTÍCULO 12º: Se incentivará la investigación sobre envejecimiento poblacional, estado de salud de los adultos mayores, situación laboral, socio-previsional, de pobreza o indigencia, hábitat y niveles de educación, entre otros tópicos de interés, procurándose la detección sistemática de personas mayores en situación de fragilidad y dependencia, para luego llevar a cabo programas específicos destinados a la protección de los mismos.

ARTÍCULO 13º: Se identificarán los hábitos y problemas nutricionales de las personas mayores y  se llevarán a cabo campañas de educación y de autocuidado nutricional, promoviendo la alimentación saludable.

ARTÍCULO 14º: Se confeccionarán y difundirán guías y menúes alimentarios sencillos para adultos mayores, establecimientos geriátricos y servicios alimentarios domiciliarios.

ARTÍCULO 15º: Se promoverán microemprendimientos de huertas y granjas para autoconsumo, grupos cooperativos o societarios de adultos mayores.

ARTÍCULO 16º: Se sostendrán programas alimentarios, destinados a la atención de personas mayores en situación de pobreza, indigencia o abandono.

ARTÍCULO 17º: En los programas de enseñanza de las escuelas e institutos dependientes del área de educación y cultura, se estimulará la inclusión de temas relacionados con el envejecimiento y las personas de edad, fomentándose valores como el respeto social y familiar, la participación intergeneracional y los derechos de los adultos mayores.

ARTÍCULO 18º: Se incorporarán técnicas adecuadas para adultos mayores en los programas y/o cursos de capacitación que brinde la Provincia. Asimismo se organizarán talleres de multiestimulación cognitiva, sensorial, psicológica y física para adultos mayores.

ARTÍCULO 19º: Se fomentará la inclusión de adultos mayores, como educadores informales transmitiendo sus conocimientos a pares o a alumnos de otras generaciones.

ARTÍCULO 20º: Se procurará que todos los establecimientos públicos o privados encargados de brindar cuidado, atención socio-sanitaria y protección a personas de edad avanzada cumplan con las normas preestablecidas en materia ambiental, de seguridad y  sanidad, tendiendo a la capacitación progresiva del personal y a la apertura de estas Instituciones hacia las comunidades de pertenencia.

ARTÍCULO 21º: Se implementarán Programas de Atención Domiciliaria, donde se fomentará que el adulto mayor permanezca en su vivienda y que el familiar sea su principal responsable en caso de minusvalía, realizando cursos de atención primaria gerontológica para familiares en Hospitales Públicos.

ARTÍCULO 22º: Se procurará implementar subsidios para aquellas familias de menores recursos que tengan a su cargo el cuidado y la atención de un adulto mayor que padezca patologías crónicas o invalidantes.

ARTÍCULO 23º:  En materia de obras públicas se propenderá a la eliminación de las barreras arquitectónicas que dificultan o impiden el libre desplazamiento de las personas mayores en la vía pública, los espacios verdes y lugares de uso común utilizando los medios normativos que correspondan a cada área, como igualmente en el contralor de las normas existentes con respecto a barreras arquitectónicas en el exterior de las viviendas  (escaleras, veredas, calles) respondiendo a los modernos criterios de accesibilidad y prevención de riesgos o accidentes. 

ARTÍCULO 24º: Se procurará garantizar la vivienda digna, a costo reducido y seguro, para adultos mayores, adaptada a sus condiciones físicas, mentales y funcionales, a través del Instituto de Vivienda de Corrientes (IN.VI.CO.). 

ARTÍCULO 25º: Se gestionarán descuentos y pases gratuitos en los medios de transporte provinciales y municipales para los adultos mayores.

ARTÍCULO 26º: Se tenderá a que toda persona mayor de 65 años con haberes mínimos y que sea titular de vivienda única y/o con ingresos mensuales menores a la línea de pobreza, esté exenta del impuesto inmobiliario y tasas municipales.

ARTÍCULO 27º: Los adultos mayores contarán con asesoramiento legal gratuito en asuntos jurídicos y casos de violencia familiar e institucional. 

ARTÍCULO 28º: Se posibilitarán acciones que conduzcan a la recreación y actividad física creativa, formativa y al envejecimiento saludable y se promoverán actividades de extensión cultural, intelectuales, artísticas y artesanales, para facilitar  el uso creativo del tiempo libre, todas ellas con carácter gratuito, a través de las áreas provinciales específicas.

ARTÍCULO 29º: Se promoverá el voluntariado intergeneracional e intersectorial con acciones dirigidas a la comunidad, considerándose el mismo uno de los pilares de la autosatisfacción y percepción positiva de la vida por parte de los adultos mayores creándose el registro de “VOLUNTARIADO DE ADULTOS MAYORES”.-

ARTÍCULO 30º: Se desarrollarán Programas de Cooperación Técnica, para establecer lineamientos de acción enfocados en la equidad de género, superando la discriminación en el ámbito económico.

ARTÍCULO 31º: Se ofrecerán créditos y estimularán microemprendimientos, para que los adultos mayores puedan continuar siendo productivos además de lograr algún beneficio económico. 

ARTÍCULO 32º: Se crearán registros de continuidad laboral  post-jubilatoria, con el fin de poder emplear a estas personas con tiempos parciales o para la capacitación de otros trabajadores en el territorio provincial.

ARTÍCULO 33º: Se emprenderán  programas de prevención de la violencia sobre las personas mayores a fin de evitar el maltrato y de orientarlas a defender sus derechos, con enfoque de género.

ARTÍCULO 34º: El Poder Ejecutivo Provincial, establecerá las adecuaciones presupuestarias necesarias, para el cumplimiento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 35º: El Poder Ejecutivo, reglamentará la presente Ley, dentro de los noventa (90) días de su promulgación.

ARTÍCULO 36º: INVÍTASE a los Municipios de la Provincia, a adherirse a la presente Ley.

ARTÍCULO 37º: DE FORMA.-
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